HONORABLE SENADO:
[bookmark: _GoBack]				Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº11.771; 11.972; 12.097; 12.233; 12.234; 12.266; 12.498 y 21778, y; teniendo en cuenta el tiempo transcurrido sin haber sido sancionados definitivamente por las dos Cámaras, en cumplimiento a lo establecido por Ley Nº 3.030 y sus modificatorias, se procede a remitirlos al archivo los expedientes mencionados. Esta decisión es tomada en  la reunión de Comisión realizada el día 24 de mayo de 2022, en la modalidad establecida en la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avalan el presente texto normativo y por las razones planteadas, aconseja la                                                                                                    remisión al Archivo en los siguientes términos.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 11.771; 11.972; 12.097; 12.233; 12.234; 12.266; 12.498 y 21778 respectivamente.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese.
 
PARANA, Sala de Comisiones, 24 de Mayo de 2022.

AMAVET, Horacio César
                                     
GAY, Armando 

BAGNAT, Gastón

MIRANDA, Nancy Susana	                                     

BERTHET, Marcelo Fabián                      

GENRE BERT, Amilcar	

DALMOLIN, Rubén Alberto


En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos realizada el día 24 de Mayo de 2022, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, Senadora Miranda y Senadores Amavet, Berthet, Genre Bert, Bagnat y Dal Molin.
